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Contra dicho acuerdo elevado a definitivo y la mencionada Ordenanza, podrán los interesados in-
terponer recurso Contencioso-Administrativo ante la correspondiente Sala, con sede en Burgos, del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia."

..ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENos DE
USO PUBLICO LOCAL CON MESAS Y SILLAS CON FTNALIDAD LUCRATIVA, E INDUSTRIAS

CALLEJERAS Y AMBULANTES

Artículo 1.o- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artí-

culo 106 de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun-
tamiento establece la tasa por ocupación de terrenos de uso publico local con mesas y sillas con fi-
nalidad lucrativa, e industrias callejeras y ambulantes, que se regirá por la presente Ordenanza fis-
cal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 de la citada Ley.

Artículo 2.o- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa la utilización privativa o aprovechamiento especial cons-

tituidos por la ocupación de terrenos de uso público local con mesas y sillas con finalidad lucrativa, e
industrias callejeras y ambulantes, especificado en las tarifas siguientes, que se regirán por la pre-
sente Ordenanza fiscal.

Artículo 3 .o- Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas,

así como las entidades a que se refiere el articulo 35 de la Ley General Tributaria a cuyo favor se
otorguen las licencias o autorizaciones de uso, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se
procedió sin la oportuna autorización.

Artículo 4.o- Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físi-

cas y jurídicas a que se refieren el artículo 42 de la Ley General Tributaria.
2. Serán responsables subsidiarios, las personas físicas y jurídicas a que se refieren el artículo

43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.o- Cuota tributaria.
La cuota tributaria se determinará por aplicación de las siguientes tarifas.

A) TARIFA PRIMERA: Aprovechamiento de terrenos de uso público local con mesas y sillas con
finalidad lucrativa: 1,80 euros por cada metro cuadrado de superficie ocupada al año.

B) TARIFA SEGUNDA: Aprovechamiento de terrenos de uso público local con instalaciones desti-
nadas a venta ambulante: 30.00 euros al año.

Las tarifas establecidas con periodo de vencimiento anual se prorratearán por meses cuando el
aprovechamiento sea inferior al año.

A los efectos previstos en el apartado de tarifas, se tendrá en cuenta lo siguiente: Si el número de
metros cuadrados del aprovechamiento no fuese entero se redondeará por exceso para obtener la
superficie ocupada.

Artículo 6.o- Declaración liquidación e ingreso.
1.- Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento so-

licitado o realizado.
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2.- Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamiento regulados en esta
Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, realizar el depósito previo a
que se refiere el artículo 7.2 a) siguiente y formular declaración en la que conste la super-ficie del
aprovechamiento y los elementos que se van a instalar, asÍ como la situación en que van a ubicarse
dentro del Municipio.

3.- Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las declaraciones
formuladas por los interesados y si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los interesados
y se girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que procedan.

4.- En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este Ayuntamien-
to la devolución del importe ingresado, salvo en el supuesto de que la instalación se hubiera llevado
a cabo indebidamente antes de obtenerse la preceptiva licencia.

5.- No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado el depósito previo
a que se refiere el a¡1ículo 7.2 a) siguiente y se haya obtenido la correspondiente licencia por los in-
teresados. El incumplimiento de este mandato podrá dar lugar a Ia no concesión de la licencia sin
perjuicio del pago de la tasa y de las sanciones y recargos que procedan.

6.- El Ayuntamiento, una vez autorizada la instalación, comprobará e investigará por medio de
sus servicios técnicos las declaraciones formuladas por los solicitantes, efectuándose de oficio por el
Ayuntamiento liquidación complementaria, en su caso, si se comprobara inexactitud de los datos fa-
cilitados de los que resultase la aplicación de una tarifa inferior a la que corresponda por las instala-
ciones y ocupación efectivamente realizadas, notificándola a los interesados en forma reglamentaria.

7.- El Ayuntamiento podrá prorrogar a instancia de parte la autorización inicialmente concedida
en los términos en que expresamente se acuerde.

8.- Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a ter-
ceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia. No obstante a lo
antedicho el Ayuntamiento a petición del interesado y en supuestos excepcionales podrá autorizar la
transmisión de la licencia a tercero.

Artículo 7.o- Devengo.
1.- La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el momento de

solicitar Ia correspondiente licencia.
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados el día primero

de cada uno de los periodos naturales de tiempo en las Tarifas.

2.- El pago de la tasa se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la Deposita-

ría Municipal o donde estableciese el Ayuntamiento pero siempre antes de retirar la correspondiente
licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
26.1 a) del TRLHL, quedando elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, una vez
incluidos en los padrones o matrículas de esta tasa, dentro del primer trimestre natural de cada
año.

Artículo 8.o- lnfracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a

las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y nor-
mativa de desarrollo.

Disposición adicional.
En todo lo no expresamente regulado en esta Ordenanza en relación con la gestión del tributo se

estará a lo dispuesto en la Ley reguladora de las Haciendas Locales (texto refundido aprobado por
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Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo) y la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, GeneralTri-
butaria.

Disposición final.
La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de que se publique su texto en el Boletín

Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de laLey7l1g85,de2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra dicho acuerdo elevado a definitivo y la mencionada Ordenanza, podrán los interesados in-
terponer recurso Contencioso-Administrativo ante la correspondiente Sala, con sede en Burgos, del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el BoletÍn Oficial de la Provincia".

De conformidad con lo dispuesto por el art. 19.1 del Real Decreto Legislativo 2l2OO4, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, con-
tra el anterior acuerdo sólo cabrá recurso contencioso administrativo, que se podrá interponer a par-
tir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia en la forma y plazos estable-
cidos por las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

Muñopedro, a 4 de noviembre de 2A13.- El Alcalde, José Antonio Velasco Bravo.

3881

Ayuntamiento de Sanchonuño

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVIS/ONAL

El Pleno del Ayuntamiento de Sanchonuño, en sesión extraordinaria urgente celebrada el día
1811112013, acordó la aprobación provisionalde la modificación de la Ordenanza FiscalReguladora del
lmpuesto sobre Bienes lnmuebles, en parlicular lo que respecta a ba¡ar el tipo impositivo del LB.l. urba-
no, y realizar un texto refundido de todas las modificaciones realizadas en dicha Ordenanza.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 711985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, y elartículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/'1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportu-
nas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.

En Sanchonuño, a 18 de diciembre de 2013.- El Alcalde, Carlos Enrique Fuentes Pascual.

3861

Ayuntamiento de Santo Domingo de Pirón

ANUNCIO DE APROBACION PROVIS/ONAI

El Pleno de la Corporación Municipal, reunido en Sesión Ordinaria de fecha 7 de agosto de 2013,
acordó aprobar provisionalmente el texto o la modificación de las ordenanzas Fiscales Siguientes:

Modificación de la ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por Suministro de Agua y Alcantarillado.

Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del lmpuesto de Bienes lnmuebles.


